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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LINEA DE JUNTA DE FACULTAD 

CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de implantación simultánea de 2º, 3er y 4º del 
Plan 02 del Grado de Ciencias Ambientales en el Curso Académico 2024-2025. 

2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de implantación simultánea de 2º, 3er y 4º del Plan 
02 del Grado de Ciencias Ambientales en el Curso Académico 2024-2025. 

Alcanzado el plazo establecido (viernes 8 de septiembre a las 12:00 horas), y no habiéndose 
recibido ningún voto en contra, se aprueba la propuesta de implantación simultánea de 2º, 
3er y 4º del Plan 02 del Grado de Ciencias Ambientales en el Curso Académico 2024-2025. 

2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

Se aprueba el acta de la sesión con los siguientes acuerdos: 

• Se aprueba la implantación simultánea de 2º, 3er y 4º del Plan 02 del Grado de 
Ciencias Ambientales en el Curso Académico 2024-2025 

El Secretario enviará a los miembros de la Junta el acta provisional para que se incorporen las 
observaciones, si las hubiera, a petición de cualquiera de los miembros de la junta, 
procediendo a continuación con su aprobación. 

No existiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión en línea a las 12:00 h., de cuyos 
acuerdos doy fe como secretario en Murcia, a XX de octubre de 2023. 

 

Francisco Antonio Guardiola Abellán 
Secretario de la Facultad. 
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